
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

045 del 02 de MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00521-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO  
Demandante: ALIRIO ALFONSO PIÑA GELVIS 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase oportunamente contestada la demanda por COLPENSIONES (archivos 061 a 
063) 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada se corre traslado a la 
parte ejecutante por el término de diez (10) días, para los fines previstos en el art. 443 
C.G.P. 
 
Se pone en conocimiento las respuestas recibidas a la medida cautelar.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00521 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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